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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

19611 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Tapizados Singulares, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 21 de abril de 1981, por la que se declara a la Empresa 
«Tapizados Singulares,- S. A.», comprendida en polígono de pre
ferente localización industrial, incluyéndola en el grupo A de los 
señalados en el anexo de la Orden de 8 de mayo de 1976 de 
dicho Departamento, para el traslado y ampliación de su indus
tria de fabricación de muebles de madera tapizados al polígono 
industrial «Campóllanos, Albacete (expediente AB-33),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el ártículo 6 de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3008/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Tapizados Singulares, S. A.«, los 
siguientes bfeneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos 
a que se refiere el artículo 66, 3, del texto refundido de la Ley 
del extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar la normativa en vigor 
en 30 de junio de 1980, salvo que la calculada en función de Ja 
base imponible’ y tipos establecidos en la Ley 32/1980, de 21 de 
junio, determinara cantidad inferior, en cuyo caso prevalecerá 
ésta.

C1 Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados que 
no tengan señalado plazo especial de duración se entienden 
concedidos por un periodo de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se refiere la letra C) se 
aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su Publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19612 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se conce
den a la Empresa «Minas Palomar, S. A.», los 
beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas Palomar, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Zaragoza, en el que solici
ta los beneficios Drevenidos en la Ley de Fomento de la Mi
nería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación ron la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidai con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias. Real Decreto 1167/1378, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III, capitulo II de la citada Ley, dis
posición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fis'cas y 
CO-. la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.” 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Minas Palomar, S. A.» en relación con sus activida
des de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de 
carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo dq fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse en condi
ciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la 
participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende-concedido por un período de cincb años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de'. Estado».

No obstante dicha reducción, se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas,, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de qué la Empresa 
«Minas Palomar, S. A.», ée dedique al ejercicio de otras activi
dades no mineras ó correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 10 de 
marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas Palomar, S. A.», son de aplicación de modo ex
clusivo a las concesiones mineras «Hemesto Ferrer», «Amplia
ción a Hemesto Ferrer», «Heliodoro», «La Serrana» y «Demasía 
a la Serrana», situadas en el término municipal de Palomar de 
Arroyos (Teruel).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiario dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición de acuerdo con lo provisto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguien
te al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Remaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


